
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, veintidós (22) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022). En la fecha se deja a disposición del Despacho el 

presente proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, poniendo de 

presente consignación efectuada por valor de CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/L ($440.846.oo), 

por concepto de prueba grafológica ante medicina legal. Provea. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No.: 25 288 40 89 001 2019 00005 

DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN HURTADO GÓMEZ 

DEMANDADO: LUIS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

 

 

 

Atendiendo lo informado por la Secretaría de este Despacho, se ordena 

remitir la consignación hecha por el demandado por un valor de 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

M/L ($440.846.oo), al Grupo de Grafología y Documentología Forense de 

Medicina Legal, por el medio más expedito, para que se dé trámite a la 

prueba solicitada por la parte pasiva. 

 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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